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DIARIO DE BARCELONA,

EDICION DE LA TARDEe

Barce'lo:n.!líl•.

Ayer quedó concluida la pintura del techo del salón de descanso del Gran Teatro del

Liceo con arreglo al diseño del ilustrado arquitecto y director de las obras
D. José Oriol

Mestres, ejecutado por el aventajado pintor eseenográñco señor Cagé, á quien se ha con
..

fiado la pintura del propio salon, piezas accesorias y escalera principal.
-En la noche de hoy, miércoles, tendrá lugar en el teatro del Odeon el primer baile de

máscaras dispuesto por la Sociedad de La Comedia. Su programa es el siguiente: 1.
a

par

te. Sinfonía, Juana de Arco.-Schotisch, El furioso.-Rigocton, Los ecos del Tiris.-Ame

ricana, Magyares.-Vals, Eugenia.-Lanceros, Mejicanos.-Polka, La modesta.-Segnn
da parte.-Redowa, Balbina.-Rigodon, La revista imperial.-Americana, Maria Justa.

Schotísch, Leon.-Lanceros, de Garibaldi.-Polka, La loca.-Galop, Bacanal.

-La Sociedad Iirico-tlramátioa barcelonesa no ha podido dar la tuncíon que tenia anun
..

ciada y ensayada en el Teatro Principal por haber caído gravemente enferma la simpáti
ca y aprecíadísíma señorita D." Leonor Canalejas. Sabemos que afortunadamente se ha

lla ya fuera de peligro, y le deseamos un feliz y pronto restablecimiento.

-El señor Picco, profesor de silbato, Ó sea de Ja t�biá-pastoral continua conquistándose

generales y repetidos aplausos en el teatro de Santa Cruz;' pues en el segundo y tercer

concierto que dió en su instrumento, renovó las muestras de estraordinaría habilidad y

sorprendente ejecución, siendo llamado cada noche al proscenio" pidíéndosele también la

repeticíon del «C"rnaval de Venecia», que toca de un modo admirable.

-El regimiento que ayer tarde tuvo ejercicio de fuego y maniobró en el campo de Mar�

te, íué el de Málaga y no el de la Princesa, como por error de caja hemos dicho esta

mañana.

-Ayer volvieron á tocarse los efectos de dar.en una misma noche dos funciones tea

trates por convite, la de la Tertulia y la del Conservatorio; asi es que en la última de

estas dos Sociedades no había la concurrencia de otras veces, Ja cual sin embargo aplau
dió á los sócios que desempeñaron la divertida comedia El amor y el interés, lo propio

que á la señorita Pomar en sus dos conciertos de piano, mereciendo ser llamada á la es

cena al final de cada uno de ellos, ]0 propio que á don Pelayo Bríz por la bella poesía
catalana que leyó. Tambien Iué aplaudida otra que leyó al señor don 'Francisco de Mas"
lo propio que la romanza de tenor de la Marta, cantada por el señor Lozano.

CORRESPONDENCIAS PARTICULARES !�DEL DIARIO DE BARCELONA;

Venecia 23 de enero.

Esta ciudad está completamente. tranquila. La Emperatriz ha pasado en ella el in

vierno, pero no ha podido recibir á muchas personas á causa del estado de SR salud, que

exige sumo cuidado, si bien ya va mejor. El Emperador ha salido dos dias ha para Vie

na. Probablemente regresará el mes próximo. En Verona su ejército le ha recibido con

ovacion verdaderamente estraordínaría y espontánea.
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Los venecianos se quejan porque viven bajo el terror de las sociedades secretes: pero
lamayor parte de ellos deploran el actual estado de las cosas, y quisieran tenervalor SQ
ñcíente para manifestar sus opiniones anti-revolncionanas; pero el terror aboga en ellos

cualesquiera otros sentimientos. Es preciso sin embargo que se decidan, pues el AU8-

tría no se desprenderá del territorio que le queda en Italia sin gastar en ello hasta su úl -

timo escudo.

No estamos sin embargo todavía próximos á la guerra, y el Austria, á pesar de 108

artículos del Diario de Verona, eco de las impaciencias belicosas del ejército, permanece
aun á la defensiva. Mas si la guerra llegase á estallar, paréceme que las filas austJhcas

se aumentarían con un número de hombres procedentes de las provincias incorpora

das al Piamonte.

Por fodo lo qu� anteutU, el,ecrettlrio '" 14 R'dtle.'o", MILeROl ALIÓ.

•
f

4nunciog Qflciales.

tOTERIA MODERNA.

Lista da los números premiados en el sorteo celebrado en Madrid el día 25 d. enero,

correspondientes á los billetes despachados en las Administraciones prlnclpales d. Is\a pro-

víncía.
.

Núm. Pts. Núm.
.

Pts. Núm. Pts. Núm. Pts . Núm. Pf••

-- -- -- -- -

259 100 17780 400 2369i 100 27085 100 29t16 100

3889
.

lOO 1i990 100 23791 100 27087 �OO 29428 100

3890 lCO 18000 100 23817 100 27094 100 29519 500

3949 100 18225 100 23833 100 27tO'7 100 29869 100

5458 100 18239 100 2384.0 100 27142 100 30017 100

62J5 100 19717 100 2i081 100 27156 100 3035( 100

6220 100 19719 100 24.089 100 27188 100 303'19 100

7SU 100 lS8!! 100 24099 100 274.88 100 30393 100

8636 lOO 19865 100 24135 100 275!5 100 30434 100

9172 100 199i8 100 24237 1000 27528 100 30�36 100

9677 100 20094 500 2463' 100 27530 400 30453 100

�890 100 20468 100 25286 100 27577 100 304.83 100

10906 100 20492 100 25301 100 28!45 100 30M1 100

11473 100 205U 100 253J8 100 28!67 1000 30555 100

12395 100 21583 100 25382 400 28518 100 30573 500

,

12466 100 21615 100 25406 4.00 28519 100 31361 100

124.86 100 216b5 100 2M62 100 28542 100 31373 100

12946 100 21761 400 254.63 100 28550 100 31374 100

12949 100 21763 100 25i78 100 28560 100 31400 100

13363 100 2214.2 1000 26U6 100 28575 100 314.12 lOO

13170 100 22257 100 26715 100 28599 100 31423 100

lU28 100 22266 100 26730 100 28622 100 3U3l 100

14723 100 2227L 100 26732 100 28675 100 31499 100

15685 100 22289 lOO 26750 100 28704 100 3150L 100

15745 100 22291 100 26751 100 28848 500 31511 100

16285 100 22938 100 26781 100 28849 100 31517 100

16286 100 22964 100 26782 100 2885! 1000 31542 100

1637� 100 �3282 100 26796 100 29343 100 31564 100

16746 100 23!9! 100 26817 100 29397 100 31615 100

17779 100 23314 109 26850 100 29110 100

El siguiente sorteo se ha de verificar el día 8 de febrero d81862, siendo el número de bílle-

tes que á él corresponden el de 3!,OOO, á 200 rs. vn., dIvidIdos en décimos á 20 rs. cada

nnn Los tres premios mayores serán: 811.° de 50,000 ps, rs., el i,o d. 20,000, yel 3.· d.

-',000.
Barcelona 29 de enero de 1861.-El AdminIstrador «eneral, Manuel de la Cámara.

Parte comercial •

.IIlbarc4eWtlU llegadas ti es" puerto Msd� ,l aMcheur d, aylr la Jta ,l �ldiGdtl 4d "'Y.

Mercantes españolas.

De Cette en 21 horas, vapor Gallito, de 79 t., c. don Franoísco Perez, oon �19 balas algodón á Jos Ee-

ñores Mas y Rubert, 3 atados acero á los señores SolA y Bodoreda, 3 cajas-vino á don E. Martigooli, 11

barriles olmeuto á don D. Leconte, 70 bombones schiste á la Farola de bronce, 35 Id. Id. J 3.1 cajes es-

tearína á los sucesores de SolA y Amat, 143 balas algodon á los señores Plandotu hermanos, 11 balo'es

acero á don Buenaventura Fiol, 110 paquetes aroos y 3 sacos lapones de madera á los señores )Iiralles,

Araogo y compañía,
i piezas arboladura al CrédHo Moviliario, a barrtoas olime á don Iguacío Bs'eve,

� bultos tubos y drogas á los señores Prax y oomnañía, 111 paquetes cepas, 33 trozos madera, Si balas

papel y n buao� Uorra, 4lg"�frál3 y OUO� A dOD .E. ,l)aupof, y 11 id. ofeolos á vario, 130Dorol3.



CORTESe

CO)¡GRISO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR MONA.RES, VICEPRESIDENTB.
".

Estracto de la seuon celebrada el dia 25 de enero de 1862.

S. abrió á las dos y cuarto, y leida.l acta de la anterior, quedó aprobada.
ORDEN DEL DU.

Articulo 14 de la ley electoral.

Continuando esta dlscnsion, djjo

�I señor OROVIO: Yo no Si culpa de quien rué que no se tomase el otro dla el acuerdo de'

Que las sesiones fueran de seis horas; pero conste que no han sido las mlnorias las que lo

ban impedido, pues lo pidió el Sr. Castro.

Yo voy á defender hoy las Ideas ds Ia mayoría. de la comísíon, y del señor minIstro de Fo

mento. Pero no se sorprenda el Congreso, cuando sepa que me ha movido á. tomar la palabra
81 discurse del señor ministro de la Gobernacíon

,
en defensa dalas ideas del señor Calvo

Aunslo.

CItaba ayer el señor Calvo Asenslo el caso de un minIstro que disintió aquí públicamente
da sus compañeros ; pero ese ministro no pronunció un discurso enérgico en contra de lo que

sus compaüeros sostenían. El ministro que dijo no, en seguida se marchó á. su casa, y dimitió

su cargo ,
al señor ministro de la Gobemscíon, ayer no solo habló en contra de lo que opina

ba uno de sus compañeros ,
sino qua citó el caso de otro ministro que contestó que no S8 ha

bla marchado porque no le daba la gana.

Señores, si esto hubiera pasado en un parlamento estrangero ,
se hubiera Obligado á ese

ministro á recojer sus palabras, que eran un verdadero insulto á la Cámara.

No dtré mas porque el señor mInistro dI) la Gobernacton está ausente, y no quiero que S8

sospeche que deseo aprovecharme de esta ventaja, así como yo no creo que S. S. piense por
su ausencra sustraerse al axámen d. sus actos.

E señor ministro dijo qua habla una Real órden mandando que los recargos se tuviesen

en cuenta, y esto no era verdad, como no era verdad tampoco cierto parte telegráfico que en

otra ocaslon nos habla leido. Yo le pedl que presentara esa Real órden
, pues conocía yo una

enteramente contraria, y entonces se averiguó que la Real orden que existía era la que no

admltla los recargos. stn embargo ,
el señor mtnlstro de la Gobernaclon defendió la idea del

señor Calvo Asenslo, y dijo que no comunicarla esa Real órden á. los gobernadores.
A pesar de esto, no qusrta yo tomar la palabra, lo uno, porque hay en la comtston indivi

duos mas elocueues, y lo otro porque juzgaba vencido al señor ministro de la Gobernaclon.

Pero cuando le oí á. S. S. ayer decir lo que dijo, y declarar que seguirla perteneciendo al

gablnate estando en desacuerdo con sus compañeros en una cuestíon tan
grave" como que

•

•e trata de si ha de haber ó no U ó 1$0,000 ,lectores mas, no he podido menos ue tomar la

palabra.

Señores, ¿cuál es la base de esta cuestlon ? Que no hallándose capacidad en todos Jos cíu

dadanos para ejercer el derecho electoral, es necesario buscar un críterto general á que ate

nerse. SI ha dícno : el bombre que no ttsne de que vlvlr, no puede tener la tndepandencta ni

el conocimiento que se requieren para resolver estas cuestiones, ni aun el tiempo necesario

p&ra emplearse en las operaciones electorales.

" .
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De la Habana y Aliomte en 48 d. bergantín Pirro, de la t., o. don Pablo Guardiola, oon �O tercios

oar08zas y 6 bultos tabaco y azúcar á los señores SolA y Monner, 11 id. cobre Viejo á don Juan Ca�vell,
!Sld. Id. á don B. Flol, 10 id. cera V 1 caja tabacos A don C. Pisaca, 50 bocoyes ohacopote, Y I

,C8J1
la

baoos á la 6rden, 6 bultos cobre vle]o y 5 sacos algodón á la señora viuda de don Francisoo Mllans, y

otros erectos á vanos señores.

D6 üuuera y rarragona en 6 d. laud S n Migu"l, de 32 t., 'P. r,Iariano Ballest�r, con 200 sacos arroz á

dOD Rafael �[orató, 150 id. id. á los señores CUOlII hermanos, y 50 Id. id. á don Máximo Gualdo.

ne la H8.ba0!l en 43 d. corbeta Ohmpta, de 43� t •. o. don Jaime BIlrcel6, oon � cajas tabacos á fion !osé
Ir.slp, t csjua Id. á don Ventura Palrnerola, 50 tercios carnazas y '! bultos cobre Viejo A don P.lBohlgas,
, id. tabacos y frutas, 400 pipas aguardiente de caña, 100 cajas azúcar J 9 id. cobre viejo á los seüores

Plando1lt hermanos.

J)e Sevilla y San Felio en 15 d. laud Joaquina, de 46 t.; p. Rafael Bel: oon 200 (anegas garbanzos para
Tort091l.

De Talencia y Tarragooa en 6 d. laud Noé. de 36 t .. 1> José Marqués.oon 8 pipas vino á don Antonio

Brunet, 15 id. Id. A la ó den. 300 r&n�g8s salvado á don Antonio Cuyás, 70 sacos alubias y 50 de arroz él los

lI110req Aviilo hermanos, y 60 id. harina á los señores Torreot é n;jos.
De Marsella en 21 horas vapor París, de 'Oí) t • :J. don José Cruz. con 75 barriles cloruro á don J. T.

Cros. 211d. trement.na á don L. Basset, �15 id. fécula á los señores Pujol, Grau y coms eñía, 50 bultos

estaño á la señora viuda Rusin yol, 10 CIlJa!¡ almidon á don n. t.eoonte, 53 balas algodon á los señores

Masó y oompañía, 'U id. id. á los señore- Z'imora y Costa. 79 id. id. á 108 señores Mas y Rubert, 66 Id. id.

A don N. Oüveda, 5:; elijas hierro y hojadeiata á los señores Vila y Tomás, 32 balas algoaon á don P. Bo

higas, 40 bultos quincalla, harina y otros á los señores Solá y Monner, 2� Id. hierro, maquinaria é id. á

los sucesores de sota y Amat, 56 id. varios eteotos á diferentes señores, 389 id. id. de tránsito y �5 pasa

jeros. Consignado á don D. Rtpol y compañia.

Correo de Madrid del 26 de enero de 1862.

,
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Por eso la ley ha b�scado nn Sjg.DO de cap�cldad en la ríqneza, suponiendo que el que U,.
na bienes ha de tener tndependencía y conocímlento. Di3 aqut la cuota de contrmucton

.

pero
la en ta de c�ntribDcion no es un fin, es un m 'dio ,un indicio, nn criterio. Ese crllulo debct

.

r
Ig�al y ñjo , y por eso la lay le ha buscado en una canuuad tija. Abor bIen; coa do. e

dís nuo esta 8y, en el preámb lo presentaron sus autores 1 idea que tenlan ac re: <le este

punto, y dijeron: el �Iputado víene aqnt a tratar asuntos genarat s
, debe, pues ,

íundar_6 la

eíaecíon en el e íterío ce la-contri mcton general.
En onees no se había regnlarizado el aísts tl. de los rccargos : exlstlan arbüríos para en

brir ras necesídades de los pueblos, arbitrios completamente heterogéneos. Bay mas: n la

d13CDliOn de aquella ley, nu diputad dijo que se tuvieran en cuenta lo p go Q 3 e ha .¡. n

para atender a íos gastos prcvlnclales , y el Congreso no aceptó eso. Solo cuando se trató de

la cuesuon d� ayuntamíentos ,
como que se buscaba otra clase de capacídad ,

se admill rcn

esos gastos.

lJ! J el señor e },D A'5.&c�il): esos gastos g han �dmitido durante 10::- ocho 'Primeros años

�� la aplrcacíon de la 1 .}. S
-

señoría ha ce ido d�jars� Ileva: de un he ho aJ lado. Todos a-

en la anarquía admlnístratt ..a que en 18� reinaba en este país. La leye de HHü organtzv

ron 11 pvís; 13 dieron la unidad política y admlnístratíva que l� Ialtaba, e utcteron po 'ibl s la

@8P dlcíon á Pertnga], la. de Itaíía, la de Afrlc!., la de féjlcü; hlcleron postbí 1:1 prosperidad

yel bu n orden n la admlnlsrracion '! en la Hacienda; }' st bien es eierto qua se ha csns n

rado 1<1 al> orclon administrativa qU4 di ellas resulta, tainblen lo 8S que .st¡ difeclo se po

<tria haber corregtdo des e hace cuatro años, pues cuatro años h&�� que el gobierno actual

está en 1 podar y prometió .corr glrlo .

Estas leyis no pudieron curar n un 50:0 dla lodo lo qne en ellas estaba dlspn sto. '0

fué posíbl desarraigar d esds luego an les pueblos 1" costumbre de atender á sus necrstoadas

con arbl rtos especlat s, Lo� Impues ·05 províncraks y municipales eran, pu s, suma e:-l.

peuu ños, : basta el año 185. no 8.., ha-puoíícado nirg n data que pruebe qu esos tmpn S,05

s ayan regularizado.

L� provIncía do Logroño tenia el arbitrio de un real en cántara de vlno, para la composl
clon d� caminos; y este arbítrto, a p sar de que debla cesar por las leyes de 18�5. duró mn

cnos años, y solo cuando hubo e sado s apeló á Jos recargos provlncíalss. De aquí la consnl

ta qu bizo el gobern d r <19 Logroño sobr � �i debían admttlrse los. r cargos para el derecho

electoral, consulta que e resolvió ;or la Red órdsn d 1833.

Tenemos, pues, qn- la. teoría está conroriae con ·1 díciámen de la comtslon: qns la auto

ridad de 1 comísíon que preparó la ley, y del Congreso qus la votó, esta conforme con esta

teoría. Réstame solo heblar di una e:;pecia d� antorld d qua el �eflOr Calvo Asan io nos ha

citado. Ha habid9 un alcaltle proc�sado !lcr certificacioD que (ue acusada de fals dád, relall

va la. cuota que pa.gaba un contdbuyent�. El Consejo n,al fne Hamaco á rf:wlver !i podía
ó o n> nsarst al alcald

, yeso resolvió. H ..y un p� á�bulo en qll8 se hacen vari cOlrl

l1er .!:iones, P"fO estas no pned n t:.nor 12. fuerza. que la real órden en que so fesnel '0 il put:.·

to d· �C$ lit. t •

Creo, p�es, qn� no a mUe duda la inte:rpr���c[on qus S9 deba dar á ]a ley, y pido al Con

gr :-0 q e a o� termin de acuerdo con al partC¿¡f da la mayoría ce la comlslon.

El señor ministro de FOMENTO: El Congreso comprez:dira que de�pnús de la imp!}rtancia

qn del señor OravIo ha dado a las palabraS dil s�ñor mini_tro de la Gobernacfon, el gosiu

no no pill?de m�fiOS GeloY'untarse á conte_lar á su stñoría.

Su señoría hl supnssto qne babia grao dínrg&DCia entre los mInistros del gobierno, y

que la palabras dél señor ministro dlJ la. GObUCt!.ClOD nvolvian una falta de consldtraclon

á esta cueip'). El5�fior P sada Herrera asplico aye:- con franqtpza su opinloD, y dijo que DO

daba á esa cU6stlon grand ill1por':::.ncÍ"; qua si se a hulJiera dado, babrta resuello es .. pun

to Gn e! proyec !) de ley qua ha presi!nt ..do; y qne no tratándose ahora tampoco e resolver

la cuesUon principal, 1.0 creía que debía retirars del ministerio.

A propósito de sto, contó el se:or Pos da Herrera, con la grccla qU8 le di trngue, una

anécaota da lo que ilót!a paEado €n otra ocaslon; pno lovo buen CUIdado de G clr que no

a::t:p aba, que no a,�ia snyás de ninf1;on modo ja� pdlabra� que cllaba.

p .. !,o el "eiio" Oro;¡10, haciendo rer. ncia ¿ olru uCt�os y circu:1!tanc as, ha tra.tado d.

-¡;n::¡, !:Jan ra inusitaca al señor Po�ada. Herrera .• "0 entraré á hablar '8 e:;08 suc.SO!: solo di

ré, qUi ni ! seño:, PJsad('. Hcrr!.1ra nt nl;:;gn� individuo de este banco, puad; falt r al puesto

que OCIl pr. nI a las con_ld6r, cíonC3 debidas al Congr so.

En otra época hubo a::¡ui un ministro muy respetable, qoe hoy parteneca á la otra Cáma

ra, que d:j) prstÍ a...!ente l�s mlsma.s pala.bras qu� ayer citó el sfñor Po!ada, aunqu. sin

a:::ej) l?s para s!. ;' nad_c ;¡¡ e
.

.} por eso.
.

As1, p!1e�,.!
. Jr Ol! o no d:bJ dar importancIa á una difarcncia que en el fondo no la

Hen
,
v El LOS val ol-dJs 1 d�hate ¡fHl 61 t�rrcDo en que:¡@ hula.

'a antraré en la_:) e
.

·id raCIOil' � g�neral's qnó apoyan el dlctám6n de la comlsioD: pero

como .... 1 día p sado se h'\ ¡raid a. ni !}lórlO argumento por.l $eñor Calvo Asen�Jo, nt'ce Ito

decir acerca de él a'¡¡r 1 � ,alabras. Ei señor OruviO �opone que con la reCorma ql� q!ltrla

lntrodücir (jI señor C..¡ VD AsuU'>lO, 1 e aso �le..;�¡)�al subirla ti 2.5 ;'00 e eclares mas. Lo� iCO

real s apenas representan boy lo que i03 rQpresentaban iD 1837. SI osos 25,000 electores fao

nn todos c.apaCf3 de ejercer {ti d recho q!J.e s les otorgase, yo no rechazaría el aumento.
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Pero ve creo mas liberal el sistema de igualdad que la admfslon dt lOS recargos,
porqUt8

co

mo esta admísion s. halla en manos de los que han de aprobar esos recargos, de abi e qus

puedan aumentar ó dísmt nntr, en círcunstanctas dadas, el número de electores.

Yo deploro ce n al seño r Orovlo que no se baya dl!cutl,.;o aun la In de ayuntamtentos; pe

ro no es culpa del gobter no. Yo deseo qU6 se (flscuta, y entonces se verá que no hay diver

gencia, y que todos p idem os continuar honrosamente r n el gabínete. Si otra cosa creyéEe

mos, nos hab.Iamos retirado sín aguardar á lo! consejos ni necesitar las ascítacíones de la

opo-tcton.
El señor OROVIO: Bloglo como debo la noblasa de sentimientos (�01 señor ministro de Fo

mento; psro stsnto que 01 deseo que tengo de que osta dtseusíon se acabe, me Impida leer
aquí los discursos del señor míntstro de,) la Gobernaolon, que prueban como ha tenido dos di

versos modos d. pensar.

El Congreso, por 10 demás, me ha oído: yo no soy de los que piden la palabra en pró, ba

blan 6D contra y tuezo 88 abstienen de votar. Cno qUQ he discutíao con bastante calma, y et

algun VGZ me ha 6!fJrzado algo, es proplo de mi temperamento.
No na impugnado el señor ministro dI Fomento el cálculo qUQ he hecho del número de

e lectoras que podrá aumentarse, y sin embargo cree que la cucsüon no uene importancia.

Sefi ores: las cuestlones graves DO pierden su ímportancía por la voluntad de un ministro, la

tlOOUD en 51, y es necesarío rsco nocerlo.

H3 dlcbi antes da las leyes administrativas lo que me ha parecido conveniente, y be aña

dido oue st gobierno no ha cnmp lido la palabra. que dtó, de corregir los dof8ctos que tlsne.

E�ta es la verdad, y la prueban lo s proyectos presentados, que léjos de corregir esos deftlC-

tos, parece qu� se han propuesto a umentarlos.
-

El señor CALVO ASE�SIO: D -bo llamar la atención sobre lo que pasa aquí, y fuera de

aquí. Ha habido un periódico que ha dícno que acaso el señor Posada Herura se pusiera ma

)0 al votarse esta proposlclou do ley, y en erecto lo está. Yo deploro esa enfermedad de su

eñort- .

Debo empezar por decir que no se trata de dar á 30,000 electores mas el derecho de su

fragio: de lo Que se trata es de evltar que haya 30,00 O electores menos de los que ha babido

hasta ?ollora. Y aquí vengo á parar á mi amigo partlcul al' el sañor ministro de Fomento, de

cuyo llheralíslmo nunca he dudado, pero á quien creo en una eqntvocacíon completa. Dlce

su señoría que la contribuclon de 400 rs. es hoy como la do 200 en 1837. ¿Por ventura le pa.

rece poco á su señoría. 4.00 rs.? Pues eso es su menos liberal. Dice el señor marqués de la

Vega de Armljo que 110 tiene importancia el asunto: es un grave error; se trata de una ley

nueva: y su ssñcrla es mas restrictivo que su COlega de Gobernacion, y que lo que podía

esperarse.

üecta ayu el señor Alonso qua esta ora una Idea mía: no lo es; pero sí lo tuera, tendría en

su apoyo grandes autoridades: be apelado al señor Quintana, al señor Leon y Medina, á los

señores magistrados Amorós y Montenegro. El mismo conde de San Lnls, si tuviera que re

solver hoy esa cuastíon, me ha. dicho que la resolverla como yo propongo; y por último, el

señor Posada Herrera ha derendído mis teorías, y ha dicho que creía haborlas consignado en

su proyecto.

Hay, pues, opinlones en mi favor en todos los lados de la Cámara.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: La díscusíou en estos cuerpos toma.

cierto carácter particular. Se ataca. á los ministros, no por sus actos, sino por lo que se oy@ en

los pasillos, ó se lfll en cualquier perlédteo. Esto b asta para formar sobre nosotros Jos jnt

juicios menos conventeutes, como sí los ministros, solo por serlo, estuviéramos fuera de

la l-v.

Ej· señor Calvo Asanslo ha atacado al ssñer Posada Herrera, sin duda en un momento de

poca osdítactou. El pronósrtco di ese periódico no 86 ha cumplido: )0 que ha.dícbo el perió
dico ha sido que el señor Posada no vendrla á dar sspltcactones, y ha venido ayer y ba dicho

como votaria, y que lo baria con la mayoría de la comisiono

Itespetémorros, pnss, todos, y no S8 haganjalusíonee trasparsntes como ha hacho su sefio-

rla y el señor Orovto.
,

El ssüor OROVlO : El Congreso mi ha oído ahora V siempre: yo be tratado de los actos

del señor ministro oi·la Gobernacíou, y justamente por haber sabido lo que s� dacia de su

aus-ucta, por eso h, dicho que no podia creer que se sustrajera por ella á la dtseusíon de

su! I ctos.

Yo blA hablado en pro de la mayorta y del ministerio: y sin ambargo se tnculpa á la opo

slcíon. ¿He dicho yo aqnl, no me da la gana? No : ¿he pronuuctado palabras de desden, de des

PI telo á algnn orador? Tampoco: esas palabras no ban salido de los bancos de la opost

clon.

El señor Calvo Asenslo supone que se van á esclnír da las listas 3tl,OOO electores. Es un

.rror: en la anterior recuñcacion SI eseluveron los reearg os : boy no están comprendidos
en las ltstas los que solo pagan tOO rs. contando con estos recargos; lo que se va á hvcer IS

á Impedir que entren.

Por lo demás, yo no mo opongo á que haya muchos .ltetores: lo qUi deseo IS que sean

capz.ces todos �JJ(), de _lflrc"r su dar�cho.

.

El safior CALVO ASENSIO: El presidente d.l Consojo n05 ha dado una 18ccion: yo las r ecf-

o di su senoría; solo deseo que a ltccloD sea oporLuna J V&ngíL acomp afiada de la prác\ lea.
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En mis palabraS no habido inconVénléneia. DI�. su nfiol'Ía! a�ní no se debs saear J)attldo d.
lo que �e dlce en los pasillos. Sn señoría es flaco de mamorla: cabalmente. dlrJgléndos. al
señor )hdoz hahló nn ha mucho retlrléndl1!la á lo que en 109 pasillos se habla dicho, y por
cierto qU8 el señor Madoz contestó cumplidamente. Su señorta habló de conversaelones pri

vadas; yo he hablado di cosas públlcas.

Dije, pU8S, su señoría esa Ieccton para ocasíon opor luna, ó para cuando haya necssídad

d. echar mano de cartas parttcnlares.
El señor prestdents del t ONSEJO de MINISTROS: No ha tratado de dar receten á su seño

ría: no tengo el derecho ni la voluntad de nacsrío. He rechassdo una aluslon á un compans
ro que DO podta direndnse.

El señor Orovlo ha dicho que el ministro de la Gobsmacl on habla faltado á la verdad, y

quehabta leido un parte que era una farsa: ¿es esto justo ni convenleutef Lo que sucede ss,

qU0 nosotros, atacados di esa manera, nos revolvemos y dirigimos cargo por cargo. ,Si no s.
.

nos dtrta qua sstábamos muertos, y s. nos ñgura que aun tenemos mucha. vIda.

El señor OROVIO: El señor pr.sident. del Consejo utá. In el error de creer qua las pala
bras da los ministros no Iltán sujetas á nuestra dtsensíon. Recordará 11 Congruo que en

una cussuon grave, el señor mtntstro d. la Gobernaclon abrió una carta y dijo qne , segun un

parle que allí venia, S8 habta alterado la tranquilidad en Jun. Todo 11 mundo sab. que

-aquel parts no era cierto: ¿cómo se callfica el acto de un ministro que así trata el los Cner

pos colegtsladores? Y ahora, ¿supondrá el señor presidente dtl CODSljO qus ese es un hecho

p.rsopal?
El señor prestdsnte del CONSEJO DE MINISTROS: El parte era clerto: lo que DO era cierto

Ira la noticia que se daba en II parte. (Rumor.s). No m. importa la música de las trJb unas:

los ministros estamos acostumbrados-a IHa. .

La noticia de los rumores era cierta: lo que hubo rué que no se confirmaron 8S0S rumores.

Mas tarda SI ba visto si habla razon para que se esparcieran.

.

El uñor OROVIO; Con 11 papal en la mano, y en seguida do haberlo leido el señor minis

tro, añadió que la noticia de la alteraelon del órden en Jaen era falsa. Todo el mundo recuer

da O�. hecho, que dfjÓ una viva Impreslan en el Congreso.
El señor AGUlRRE: En mal instante m. toca hablar, pues después de esa clase de tiroteos

gue no son d. mí gusto, se oye-mal al que defiende doctrinas y principios.

Aquí hay quien sostiene que la ley 8S clara; hay quien croe que debe Interpretarse en el

sentido de Que solo su contribuclon directa la que s. paga al Tesoro, y hay qu Iln ere. que

deben admitirse los recargos.

Yo opino que la leyes dudosa, y la ínterpretacíon necesaria, y que esa ínterpre taclon de-

b. ser en el sentido propuesto por el señor Calvo As.nsio. Apelo á la distinta [ur íspruüencla

establecida por las Audiencias, á las dlscordlasque en e/stas ha habido, yal testimonio de

los diputados de las distintas províuctas, en las cuales SI ha aplicado divarsament. tI arto ti

de la l.y electoral.

SI todo esto ha pasado, ¿cómo dic. el señor mlnístro d. Fomento que la leyes clara? La

ley necesita tnterpretacíon. ¿Cuál es la mas conforme á la doctrina y á la jurisprudencia ob

servada en todas las provlnctas desde que s. publicó esta ley? Tal es la cuesuon. Yo creo

mas conforme á su esnírttu y á la jurisprudencia observada hasta 1854, la Inte rpretaclon del

señor Calvo Asensio. Es fácil justitlcarlo, y se puede justificar con lo que dijo el señor mi

nistro de la Gobernacíon al impugnar, y adherirse á un mismo ttsmpo, al dictámen de la co-

mlsíon. I

So suspendió esta discuslon.

" '

Eq ssgnlda contlnuó el debata sobre presupuestos del ministerio de Estado.

El señor VICE-PRESIOENTE (Lopez Ballesteros) : Orden del dta para el lúaes : los dsuntos

pendtsntes. ;y

Se levanta la sssíon. Eran las seis y cuarto.

PtWiI 27 • maro.

DISCURSO PRONUNCIADO POR. S. M. EL Eu PERADOR EN LA ABERTURA nn tAS CÁMARAS.

Señores senadores, señores di pujados:
El año que acaba de transcurrir, á pesar de ciertas inquietudes, ha visto consolidarse

la paz: todos los rumores propagados d eliber adamente sobre pretensiones imaginarias se

desvanecieron por sí propios ante la simple rea lídad de Jos hechos.

Mis relaciones con las potencias estrangeras me causan la mas completa satístaccíon,

'Y la visita de varios soberanos ha contribuido á estrechar aun mas nuestros lazos de

amistad. El Rey de Prusia, al venir á Francia, pudo juzgar por si propio de nuestro de

seo de unirnos mas á un gobierno y á un pueblo que marchan con paso tranquilo y se

guro hácia el progreso.

Re reconocido el reino de Italia con la fi rme intencion de contribuir con consejos

simpáticos y desinteresados á conciliar dos causas cuyo antagonismo agita en todas par

tes los ánimos y las conciencias.

La guerra civil que está desolando la América ha venido á comprometer gravemente
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nuestros intereses comerciales. Sin embargo, mientras sean respetados los derechos de

los neutrales, debemos tímítarnos á hacer votos para que cesen pronto esas dísen

sienes.

Nuestro establecimiento en Cochinchina se ha consolidado por el valor de nuestros

soldados y marinos. Espero que los españoles asociados á nuestra empresa encontrarán

en aquellas comarcas el precio de su esforzada cooperacion. Los annamistas oponen dé

bil resistencia á nuestra dominacion y no estarlamos en lucha con nadie si en Méjioo la.

conducta de un gobierno sin escrúp�lo no DOS hubieran obligado á reunirnos con Espa

ña é Inglaterra para proteger 10H úbditos de nuestra nacíon y reprimir atentados con

tra la humanidad y el derecso de gentes.
Este conflicto no puede dar resultados que sean suñcientes para alterar la confianza

e!1 el porvenir. Libre de preocupaciones esteriores, he fijado mas especialmente mi aten

CIOD sobre el estado de nuestra Hacienda.

Una esposicion sincera os ha dado á conocer su verdadera situacíon.

Solo diré sobre este punto algunas palabras.
El público se ha alarmado con la cifra de 963 millones de francos á que asciende la

deuda flotante, pero esta deuda, conteniéndola en Jo sucesivo, no tiene nada de alar

mante, por que había llegado ya á esta cifra antes de 18i8, cuando las rentas de la Fran

era estaban muy léjos de aproximarse á lo que son en el día. Por otra parte, segregando
de esta suma, en primer lugar, los 65� millones de Irancos que gravaban el Estado en

una época anterior al Imperio, en segundo lugar, los 7S millones q.ue
se entregarán á

los rentistas cuando se haga la conversión, y finalmente, los 233 millones total de Jos

descubiertos que han ocasíonado en los dos últimos ejercicios las espediciones lejanas y

que hubiera sido posible pedir á un empréstito, se verá que desde el establecimiento del

Imperio, aun que en verdad merced á las consolidaciones sucesivamente verificadas, los

descubiertos no han crecido en proporcíon á las necesidades á que ha sido forzoso aten

der y á las ventajas conseguidas hace diez años.

En efecto, señores, no seria justo olvidar:
-

El aumento de gastos exi9ido por el servicio anual de los emprésticos eontraidos por
dos guerras que no han dejado de ser gloriosas;

Los 61� millones de francos empleados por el Tesoro en grandes obras de utilidad

pública, á parte de los tres millones dedicados por las compañías á la termínacíon de

6553 kilómetros de ferro-carriles;
La ejecucion de la red telegráfica, la mejora de la suerte de casi todos los servidores

del Estado, el aumento del bienestar del soldado, y los cuadros del ejército consti

tuidos en proporcion á lo que exige en época de paz la dignidad de la Francia;
La trasformación de la escuadra y de todo nuestro material de artillería;

Finalmente, la reedíñcacion de nuestros edificios religiosos y de nuestros monumen

tos públicos.
Estos gastos han dado un impulso fecundo á todas las obras útiles en la superñcíe del

Imperio.

¿No hemos visto acaso transformarse las poblaciones, enriquecerse las campiñas con

Jos progresos cie la agricultura, y el comercio estertor aumentarse de 2,600 millones de

francos á 5.600? En fin, por el esclusivo acrecentamiento de la prosperidad pública las

rentas del Estado se ban aumentado en algunos centenares de millones. Esta cifra DOS

revela toda la estension de los recursos financieros de la Francia, y sin embargo, cual

quiera que fuese el erigen del déficit, por legítimos que fuesen los gastos, era prudente
no aumentarlos.

Con este ( bjeto propuse al Senado un medio radical confiriendo al Cuerpo legislativo
mayores facultades de flscalizaciou.y lo asocia mas y mas á mi política.Pero, como es fa

cil convencerse de e110, esta medida no era mas que un medio de disminnir mi respon

sabilidad; era una reforma espontánea y grave que debia inducirnos á hacer economías.

Renunciando al derecho de abril' créditos supletorios durante las épocas en que están

suspendidas las sesiones, convenia sin embargo esencialmente 1 eservarse.la facultad de

atender á necesidades imprevistas. La aplícacion de fondos de un capítulo á otro pro

porciona los medios para ello, y tiene la ventaja de limitar esta facultad á las necesida

des verdaderamente urgentes e indispensables.
La apticacion sovera de este nuevo sistema nos proporcionará medios de consolidar

nuestro régimen financiero sobre bases inalterables. Cuento cou vuestra particrpacion y
v uestras laces para secundar mis esfuerzo" prestándome una cooperacícn dIgna y ce ..

losa.
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A! �mpezar la Iegíslatura se os presentarán los presupuestos.
N" sin disgusto me he decidido á proponeros la modiñcacionlde varios impuestos: pe

...

ro merced al acrecentamiento de nuestras rentas, estoy convencido de que solo será 'temo
poral y pasajero el aumento de los impuestos.

'Examinareis primero el proyecto de ley relativo á la conversión de los títulos de la

renta del 4: 1 (2 por 100, proyecto que tiene por objeto preparar la unlñcacíon de la deu

da, conoüíandoequitatívamente los intereses del Tesoro y los de sus acreedores.

,
Lealmente os he espuesto, señores, el actual estado de las cosas. Ya lo sabéis siem

pre que se ha creído conveniente una reforma útil, he tomado recientemente la ibiciati
va. Con todo no por esto mantendré menos intactas las bases fundamentales de la Cons ..

titucion que ha proporoionado ya al pais años de órden y de prosperidad.
No se me oculta que todos los que están en el poder, están destinados á ver menos ..

preciadas sus intenciones mas puras, y desnaturalizados por el espíritu de partido sus

actos mas loables. Pero los clamores son Impotentes cuando se posee la confianza de

la nacion y cuando no se desatiende nada para merecerla. Este sentimiento que se da

áconocer en todas circunstancias, es mi recompensa mas preciosa y me da mi íuerza

mayor.

Sobrevienen acontecimientos imprevistos, tales como la carestía del subsistencias y
la parálizacion de trabajos; entonces el pueblo sufre; pero en su justicia no me bace res

ponsable de su malestar, porque sabe que todos mis pensamientos, todos mis esfuerzos,
todos mis actos, tienden constantemente á mejorar su suerte y aumentar la prosperidad
de la Francia.

,

No nos hagamos ilusiones sobre lo que nos falta llevar á cabo, pero Ieliciétmonos al

mismo tiempo de haber pasado diez años en medio de la calma de los pueblos satisfechos

'Y de la uníon de los grandes cuerpos del Estado. Perseveremos pues en nuestra tarea con

energía, 'Y confiemos en la Providencia que nos ha dado siempre señales visibles de su

proteccíOll.
.

Marsella 28 de enero.

«Turin 27 de ,enero . ...-Los periódicos la Tribuna y las Nacionalidel abren una suscricíon

para los jornaleros de Lion y de Saint-Etiénne.»

«Paf'i, 28 de enero.-El Cuerpo legislativo recibirá hoy, segun anuncia el Monitor, una
comunícacton del gobierno.»

«Hoy ha partido para Cherburgo una batería de artillería, cuya salida para Méjico 86

había aplazado.»

-

P&.BTE8 TELEGHtllrICOS Pil.RTICIIL4.RES.

(DEL DIARIO DE BARCELONA.)

Madrid, miércoles; 29 de enero.

La Gacett!. de ayer publica los siguientes nombramientos: para Gobernadores de Ala ..

va, Palencia 'Y Pontevedra respectivamente, á los señores Quiñones Leon, Sicilia y Er
....

rea; para oficial del ministerio de Fomento al Sr. Carvallo; para consejero de adminis

tracíon en Cuba al Sr. Gonzalez del Valle, y para secretario del gobierno civil tambien

de Cuba á D� Anselmo ViHaescusa.

París, miércoles, 29 de enero.

Segun el proyecto de ley para la. conversion de la deuda francesa al 3 por ciento, los

intereses de los nuevos títulos empezarán á contarse desde 1.° de abril y se pagarán por

trimestres. Las solicitudes para la conversion de títulos deberán hacerse un mes después
de la promulgacion de esta ley. Por un decreto se fijará el saldo que constituya la dife

rencia de unos á otros títulos.

Se han recibido cartas de Roma anunciando que el doctor Berard ha conducido á Ro-

ma. el cadáver de Borges. -

.

P@r el �orre9 Rt!eioA"" ,14r&ftgero 11 par", Itlegrá�l, Jl'RANCISCO LOPlI.

l. R.-}'JW{CISCO GAB.l.ill.CI.
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t
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